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Rad. 2021-00020-00 

 

 

Socorro,  Nueve (09) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 412 del Código General del Proceso, 

de la reclamación de mejoras presentada a través de apoderada por 

CLAUDIA LILIANA BORRERO CASTELLANOS, con la contestación de la 

demanda, en este proceso divisorio propuesto por LUZ KARIME BORRERO 

CASTELLANOS, en contra de CLAUDIA LILIANA BORRERO CASTELLANOS, 

radicado al No. 2021-00020-00, córrase traslado a los demás comuneros 

por el término de diez (10) días. 
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